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DE L V PiUH lAtlI V DE LEON 
"rrr 

• • tíM^bVnd' lo» Sregl'ÁlcaMés y:S¿ctct|trI¿i re-
«iban.'ios numero* del floítfítn qoe correspondan al 
tliitrito, dispondrán que se fijo un ejemjplar.eo el 
titío de costumbre dohdé'peVmanecera Uasta'elíé-
aibodel:númoro:8ieíurenter¡ ' • .vi* ! n i • •!!:. 

. Lo* Secretario» cuidarán de cínscrvariloBBúií-
líMs'ébVcceióaadótoWéaadanientc-p&ra1 énbná-
dernacion qaédebará Tefiflcaria¿ada áábj 

SE PUBUCA LOS LUNES; MIÉRCOLES Y VIERNES. J 

; > rLastuscriciones se admiten^n'laimprenta de Rafael Gatso¿ hijoi, 
Plegaria, 14, (Puesto de-íot-HueTOB.) (,r..,t t \ " ( 

' ' PRECIOS. Por 3 meses 30* ra.—Por 6 id. 50, pagados ü l ¿oHcitar la 
¿nscricion.1' '' " ' '' ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Lai disposiciones de lái Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no .pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo éualqalcr anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
tm real, adelantado; por cidtfltaeWe tnsercunu 

P A R T E O F I C I A L . 

Sareaís¡ma:;Señora;! Princesa.;;de 
Asturias continúan en: ?sta Górte 
sin' hovedad ien ŝu' 'importante 
salud. . '• " \ Y :': 

„. Gobieruo.de provincia. :. 
• •• : . !¡f .:-- . . i i ' '- " v¡.^f,i' .,:.H..[,-ivnr 

.. Circul»r.TrNúm..,198.: / 

«iJóñ'Cá'rios Á. Oaorio y i izárto . 
Juez de primera instancia del partido 
deEioflo.- iV ' 

£ los Sreŝ '̂Jueces municipales.d» 
la circunscripción de este partido, bar 
go.saber; que habiendo llegado á.nb-
ticiá'de este Jiizgrado la negligencia, 
con que por algunos de lós expresa
dos fuucionarios se vienen.observan."» 
do los preceptos de la lej provisional 
déi Registro civil, respectivamente 4 
lo'•estatuido en: Ips'iiits. 70,. 77, y 7̂8' 
del títtilo 5.' de la ' niisma rfiobre las 
formalidades légales qiie deben pre
ceder á lus inscripciones de. fulleci-
mientós. no obstante la claridad de 
tales preceptos y no obstante también 
la circular 'de este Juzgado de 15 de 
Agosto de 1872; se hulla en el caso 
de 'Humarles de huevo .la atención 
acerca de los indicados estreñios, pre
viniéndoles: 

1. ' Que carecen de eficacia legal 
para los efectos del Registro civil de 
defunciones, las certificaciones libra
das.por los Cirujanos ministrantes^ 
cuando sea' posible reclamar la asis
tencia al acto de reconocimiento del 
cadáver, dé un profesor Médico ó Mé
dico-Cirujano. 

2. ' Que dicho reconocimiento de
berá ser presenciado por el Juez mu
nicipal respectivo, siempre que se lo 
permitan las demás atenciones de su 
cargo 6 haya motivos para crearlo de 
preferente atención. 

3. " Que este Juzgado procederá 

éiim¿oñéií.¿')osíunc|ibiiario3 qiié i u -
c i irr ie^í^i i iuíi^osicla'd en el cumpli-
tfi^ütü'dfe' tó'pr^édentementé preyer 
m í o 'y .Téiteíadamente órdená^ó', j a 
bBrrección'discfp'lintíria í qué, sé haV 
gM'acryedórra.'.sin,'perjuicio de' ha,-
cer e'fecti'yas otras VespoñsabiHÜades, 
si la índole de sus actos lo' récláinásé^ 
' /Rian'o'áS'de Mayo de 187$4B¿ 
Juez de primera instancia, Oírlos.Á. 
Oáori'6i'»:4"v *•.',*'•''•, ' 

ÁUnser.tiir la circular que pre» 
cede del Sr,..J;tie2 de primera-ins
tancia del partido de.Riaño, y' en 
vista de ¡qiie son muj repetidas 
las quejas de varios facultativos 
municipales sobre intr.usibnes en 
la. ciencia de curar , por ¡iidivÍT 
dúos, que no tienen: titules sufl-
cientes,.p9ra- ejercer la profesión; 
he resuelto prevenir á los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
dé ésta provincia y á los Subde
legados de Medicina y Cirujía de 
los partidos judiciales de la'mis
ma, que en el momento que lle
gue á su noticia alguna intrusión 
la participen ü este Gobierno re
mitiendo al propio tiempo las 
pruebas que la justifiquen.. 
¡ León 1," de Junio de 1876.— 
El Gobernador, N i c o l á s C a r 
rera. 

(Gücctí del 30 di: Mayo.) 

MINISmiO DI! LA (¡OBURNACIOiS. 

Itcnl úrden.-

Por el .Ministerio de Estado se tras
ladó á este de la Gobernación en 27 
de. Octubre.último la siguiente co
municación, que con. fecha 15 del 
mismo mes habiu dirigido á aquel 
departamento el Ministro Plenipoten
ciario de Portugal en esta Córte: 

«Para realizar el acuerdo á que se 
refieren mis notas de 21 y 23 de Junio 

del aíio próxibo pasado, y la'.mitH de 
V. E , ¡dj 25 .del {gíyrfdo mes y afio, 
acuerdo que' tiende,.'á;evitar que.se. 
evadan de los dos países los individuos 
sujetos al servicio militar, ruego ti 
V. £ . se digne tostar las oportunas 
providencial para que los. subditos 
portugueses tínicamente puedan- salir 
del territorio! español con pasaportes 
de las Autoridades diplomáticas iS'con-
sulares portuguesas,, refrendados "por' 
las competentes Autoridades españo-; 
las, ó con los..pasaportes expedidos, 
por estas y refrendados por las Auto
ridades diplomáticas ó consulares por
tuguesas. Eita es la manera con que 
acostumbra procedej el Gobierno de 
S. M. Fidelísima con respecto á los 
sibditos españoles. '•'• . V 

Se hacen .necesarias las medidas 
que solicito por haber sido varias ve
ces aprehendidos en Espafla, á peti
ción de los Agentes consulares por
tugueses, individuos de nacionalidad 
portuguesa, los cuales, con pasaportes 
expedidos por el Vicecónsul brasileño 
en Carril,spretendiun)embarcarse para 
el Brasil.» 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de l:i Gobernación, lo 
traslado á V. S. á fin de que adopto 
las medidas necesarias para los efectos 
que se indicau en la comunicación 
preinserta. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Mayo de 
1870.—El Subsecretario, Francisco 
Barca,—Sr. Gobernador de la provin
cia de 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Secretaría. — Negociado .3.* 

E l dia 8 de Junio tendrá lugar 
á las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, lo. re
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
tinuación se espresan, contra los cua-

ites 'sé: lUíinh 'los"interesados qué'iám-
Jbien se designan.., ,',' ' . •; 

.' León 30 dé; .Mayo de 1876 ¡—Él 
Vice-Presidente, Ricardo Mora Va
rona.— E l Sécretarió,' Doihirigo Diaz 
Coneja. i . . . . , 

!'"'': ' '. " "Cuáclros. . , "' 

Obligando á D.. Vicente Machin¡l:á; 
que deje libre y.expedito. el pasó'pa-, 
ra las eras de abajo y sitio ..de. la cer
rada; que ¡ha! interrumpido con..el 
cierro de una finca de - sá"propiedad,' 
contra él cual se alza él D. Vicente. 

1 Lago de Carucedo. 

Condenabdo á D. Florencio Vidal y 
á DI Manuel López, al pago de. dife
rentes contidades como ; alcances en 
las cuentas de 1868-69 y 1869-70, 
contra el cual se alzan los mismos in
teresados. 

Sacretaria.—Suministros. 

PBECIOS que esla Comisión y Comisario 
de Guerra /mil ¡ijotlo para el abono 
de las etpeiiei de'smninislros minia
res que los pueblos de la provincia hít-
y.m facililado á las tropas del ejército 
y Guardia civil Iranseunles por los 
mismos, durante en el corriente mes. 

Pías. til. 

Bacioii: de pande TO decágramos. 0 23 
Ilación de cebada de GD.S'íü litros. 0 7* 
Quintal métrico de paja. . . . i 13 
Litro do aceito. . . . . . . 1 23 
Quintal métrico do carbón. . . 7 t'5 
Quintal métrico do leña. . . . 2 52 
Litro de vino. 0 M 
Kllógramo do carne de vaca. • . 0 92 
Kilógramo de carne do carnero:. 0 92. 

Lo que se pública en el BOLETÍN orí-
CIA¿ á lia deque lós Ayunlamientos ajus
ten sus respectivas relaciones á los pre
cios anleriormenle seflalados. 

León 27 do Mayo tío 1876—El Vi-
cepresidoiilo, Ilicardo Mora Varóúa.— 
p. A. D. L . C. P . ,El Saorolario, Domin
go Diaz Caneja. 
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CONTADURÍA DE IOS FONDOS DBL PRESUPUESTO 
PROVINCIAL. 

MES DE JUNIO DEL Afto KCONÓIIICO, ; 
DE 1875 i 1870. ; 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y arliculos para .satisfacer las obligaciones dé 
, diclio raes, formada por la Gonlfíduria de ¿iiidbifñMiietale», .cjMirpfinS'ii lo 
prevenido en el arliculp 37 de la'ley'de P¡^pue^é'f<i,Conlab¡l¡dadv, prwio'r 
olal de ¿O de Setiembre de 1885,y al 93 del Roglataíiit* para su ejdclici0D.de 
la misma fecha 

SECCION íj*—GASTOS pAiGAWÍtios. "*. 

Capitulo I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Articulo i . " Dietas de los Individuos de la Comi
sión á 1.500 pesetas anuales los forasteros y 1.000 . 
los de la capital 'A- . ;.'•• . . 

Personal de la Diputación provincial. ; . : 
Material de la Diputación. 
Art. 5.' Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales. • i ' • • • 

Capítulo //.—SERVICIOS GENERALES. 

Art. 2 • Idem dé bagajes. . . ' 
Art. 5 * Idem de calamidades públicas.- . . . , 

Capitulo IIT.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

! l f * . ' í.- • ••• ----í-.-v 
' T o U ! , . 

t?• í t t leuloii . - p m i e a p l t ü l o i : 

Pesetas'Cii:'-~Pis¿tas C>-

t . m -
4.014 

• 8 » ' 3 3 

Articulo l ." Personal de las obras do reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno.. . . . 

Material para estas obras. . 

Capítulo Y.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1.* Junta provincial del ramo. . . . 
Art- 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda enseílanza.. • . 

Art 3.' Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimientô  de la'Escuela normal 
de Maestros ;< »; . . . . 

Arl 1.' Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza. 

Arl. 6.' Biblioteca provincial 

800 
4,000 

1:185 
2.000 

415 

457 32f 

420 11[ 

466 681 
2)9 

280 

¡ 8 0 0 

-^3.806-60 

4.800 

3.185 

1.678 09 

24.166 » 

16.000 » 16.000 

5.000 » 

Capítulo VI.— BENEFICENCIA. 

Art. 1.' Atenciones de dementes. . . . . 
Arl. 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslenimienlb de los Hospitales. . 
Art. 3.* Mein id. id. delasCasasdeMisericordia. 586 
Arl. 4.* Idem id. id. de las Casas de Expósitos . 20.000 
Arl -5 . ' Idem id, id. de las Casas de Maternidad. 500 

SECCION 2.,-GASTOS YOLUNTABIOS. 

Capitulo 11.—CARRETERAS. 

Artículo 2.'' Construcción de carreteras que' no 
forman parle del plan general del Gobierno. . . . 

Capitulo 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. . 5.000 

Capítulo ¡Y.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadasá objetos de interés 
provincial 6.000 

SECCION TEUCEKA.—GASTOS ABICIONÍLES. 

Capitulo único.—RESULTAS POR ADICIÓN UE EJERCICIOS 
CEIIRADOS. 

Articulo 1.° Obligaciones pendientes de pago en 
30 de Setiembre de 187o, procedentes del presupues
to anterior 10.000 » 10.000 » 

T o m GENERAL 74.035 75 

. En León á 24 de Mayo de 1876.—El Contador do fondos provinciales, Sa-
lusliano Posadllla.—V.* 1).°—El Vico-presidente de la Comisión, Iticardo Mora 
Varona.—Sesión do 29 de Mayo de 1876.—La Comisión acordó aprobar la presente 
distribución.—El Vice-prcsidenle, Iticardo Mora Varona.—El Secretario, Domingo 
Díaz Cancja. 

6.000 

ini.i u 9 i> «ijo ÍI un. 
msiroNciA'tEL ss. HORA TAIONA.' 

. . Abierta la sesión con &sistencia~aé 
'loí-Srea; Fernandez Florez yiDataa-
.'zarésí'se lejró el acta de la antefloc, 
qué fué'apájbadá'f í;./ í. ' 

' í f ó t j t s l á s cuetítas mubicipklesMél 
.A^u'nttfmieuto dft Campónoraya, res-
; jectÍTa.s,á_los-vejefé¡oioside 1871-7B y 
;:Í872-78,:y rSíviHando solventados los 
reparos que ofreció su e iám«D, que
dó acordado dictar fallo absolutorio 

'so^re las^misipas.; j; 
;Fijadíppr éllíni's^íio Ayuntamiento 

en sesión d e l . ' de Setiembre último 
el saldo de 892 pesetas á favor del 

' Dépósitórió DilGrB'gófcio 'Valtuille por 
resultado de la liquidación practicar., 
da con audiencia del Interesado en.:las< 

' cuentas1 que rindió "póf ' l S V l i V a V y 
1872-73, y' reconocida^ píijj lo' tanto la 
déiidá de dicha suma con cargo" '&]los,' 
fondos municipales, se acordó' preve
nir al Ayuntamiento-que -en-confor--
midad á lo dispuesto .en el. art. ^35 y 
siguientes de la ley orgánica proceda 
á sátisfacér ni acreedor en, el término 
dédiez diasfias 892 pésetas, dando 
de ello el oportuno aviso, y .sin . per
juicio de que la Corporación obre 
déntro'de sus atribuciones según es
time conveniente respecto de las canr 
tidades.que se dice cargadasde menos 
por el reclamante en las cuentas de 
1867-68y 1870-71, toda vez,que lía-
llúndose estas finiquitadas, carece la 
Comisión decorapetencia para dispo
ner reintegros sobré ellas, -

En el expediente de exámen do las 
cuentas municipales del Ayuntamien
to de Corullou, corespondientes al 
primer semestre de 1871 -72, . 

Resultando que la Asamblea de aso
ciados bace cargo al Depositario de 25 
pesetas figuradas dé menos en :1a par
tida de. remate de arbitrios, con' cuyo 
reparo se conforma - el cuentadante; 

Resultando que los dos pagos im
portantes ¡i una suma 360 pesetas 37 
céntimos, verificados ¿ D. Manuel 
Balboa, maestro interino de la escue
la de Corullon. no son admisibles en 
cuenta por hallarse resuelto por la 
Comisio:i en 19 de Junio de 1872, no 
haber lugar al pago de estos sueldos 
con motivo de no haber prestado el in
teresado juramento á la Constitución 
y porque escediendo el pueblo de 700 
habitantes, carecía de facultades el 
Ayuntamiento para nombrar al Vica
rio Sr. Balboa, maestro interino; y 

Resultando que por diferencia en
tre el cargo y la data de las cuentas 
aparece é favor del Depositario un sal
do de 27 pesetas 4 céntimos, quedó 
acordado ordenar al actual Alcalde 
que proceda á exigir del Depositario, 
usando caso necesario do la vía de 
apremio, el reintegró de las 25 pese
tas del remate de arbitrios, y del A l 
calde ordenador, Regidor interventor 
y Depositario mancoinunadamente el 
de las 360 pesetas 37 céntimos de los 
sueldos indebidamente pagados ádon 
Manuel Balboa, sin perjuicio de que 
reclamen de este según vieren conve-

.nirles, tomando en cuenta al Deposi-
ta'rio.ías 27 pesetas 4 céntimos del 

.-jséldo, y remitiendo certificación de 
haber tenido efecto para que pueda 
dictarsa^fallo absolutorio ta la caen-

ifode que se tiSuu ,^ ;Pxf'.. . V 
' vVistaslas oúfetái-tnúáieipaleís;.del 
Ayuntamiento de^aéa&efós respécti-
Vaa al ejércicio'aíiÍ874-7'^,"'táiiitida 
¿los efectos del art. 156 de la ley or
gánica; 

Vistos los reparos que ofreció su 
exámen'á la Asamblea de asociados y 

.contestaciónde los interesados, se 
acordó: 
- ,1.* Que"el actual7AyuntaTn¡ento 
se'encárgue 'des'dé' 'lüégo' de la co
branza de las. listas .de descubiertos, 
según se halla dispuesto en repetida s 
'órdenes supériorés.' í " '' 

2. ' Que por el Alcalde se proceda 
á'éxigir el feintégro .de ,.284.,pesetas 
70 «ántimoe á que ascienden las can
tidades no abonables,—y las" 1í5~que 
resultan de.existencia en la .Deposi
taría, debiendo'.tener.'.préseite que 
estas cantidades son las mismas repa
radas pbr' lá Junta á eséépcion de la 
de 61 pesetas de socorros ¿ pobres, 
que'laComision ha estimado de abono. 

3. * .Qué exija y remita -25; sellos 
de recibos que dejaron, de'estamparse 
en otras tantas datas que llegan ó es
ceden de 75 pesetas, y 

4. ° Que una vez cumplido acom
pañe certificación qiié'16 acredite para 
que pueda recaer falló -absolutorio, 
debiendo devolverse el repartimiento 
y listas de descubiertosparaqueobren 
los oportunos efectos en el Ayunta
miento. 

Recogidos provisionalmente en el 
Hospicio de órden del Sr. Vicepresi
dente los niños Francisco y Cármen 
Vázquez Diez, por el tiempo que su 
madre'Anastasia permanezca enfer
ma en el Hospital, 'se acordó confor
mar dicha resolución, dictada por la 
urgencia del caso. 

Enterada la Comisión del recurso 
de alzada promovido por D. Pedro 
Aparicio, vecino de Ardon, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de este 
mismo nombre, disponiendo el ingre
se en la Depositaría municipal de la 
suma de 1.256 pesetas que resultaron 
sobrantes de la subvención concedida 
por el Estado para construiry reformar 
las escuelas de aquel municipio, y 

Resultando que examinadas las 
cuentas municipales del Ayuntamien
to predicho desde 1859 á 65, no apa
rece cargada cantidad alguna en el 
concepto de subvención para el obje
to indicado : 

Vistos los arts. 67,161 y 164 de la 
ley municipal, y las Reales órdenes 
de 30 de Noviembre de 1875 y 13 de 
Enero último: 

Considerando que una vez concedi
da cantidad determinada para aten
der con ella á la construcción y re
forma da los establecimientos de ins
trucción pública, el Ayuntamiento 
estaba en el deber de adoptar las uis-
posiciones necesarias para que la in» 
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versión y reintegro,' éh BU easn aíl?«-
tado, se verificasen con loa formalida-
de» légales: : 

Considerando que>:no.. habiéndose 
infringido en la resoluaion contra la 
que se reclama la ley orgánica muni
cipal ni ninguna otra, ni habiéndose 
datado el Depositario da dicha suma 
en lai cuentas de su razón, es incom
petente la Comisión provincial para 
entender en el conocimiento de este 
asunto; se acordó que no ha lugar á 
lo que se solicita. 

En vista de la resolución adoptada 
por el Ayuntamiento de Caitrotierra 
determinando acudir á los tribunales 
para restituir al dominio público' los 
terrenos que perteneciendo al patri
monio procomunal han sido usurpa* 
dos y roturados, y cuentan en ellos 
de posesión los llevadores mas de año 
y dia; quedó acordado, una vez que 
á la resolución del municipioseacom-
pafia el dictámen conforme de dos le
trados, concederle la autorización que 
para litigar solicita,'á cuyo, efecto el 
Procurador Sindico, en nombre del 
Ajruutamiento ejercitará':la acción al 
objeto indicado conducente. - , -

Habiendo acreditado Casimiro Ló
pez del Pozó, vecino t de Izagre, que 
su hijo José, murió de herida récibi-, 
da en la acción de.Oricain, siendo 
soldado del Regimiento de Valencia, 
así como que el interesado as pobre, 
se acordó concederle el socorro de 125 
pesetas ssQálado por la Diputación. 

Resultando justificada la horfan-
dad y pobreza de Josefa López, natu
ral de Villafranca del Bierzo, se acor
dó recogerlsí en el Hospicio de esta 
ciudad. 

Examinadas las cuentas municipa
les del Ayuntamianto'de Turcia res
pectivos al ejercicio de 1873-74, se 
acordó ordenar al Alcalde que proce
da á exigir,, en el término de diez 
días, usando, caso necesario, de la 
vía de apremio, el reintegro de ocho 
pesetas abonadas demás al Secretario 
de la Corporación, 80 pesetas de gas
tos de elecciones qu e no se justifican, 
üó pesetas datadas á favor del Párro. 
co de Palazuelo por funciones de Igle
sia que tampoco se justifican. 554 
pesetas de dietas á comisionados de 
apremio por no acreditarse que en la 
época de la ejecución careciera de 
fondos el Ayuntamiento para pagar 
sus descubiertos, y por último, que la 
Corporación se haga cargo de la co
branza de la lista de descubiertos, sin 
perjuicio de la responsabilidad qué 
pueda caber por falta de actividad en 
la recaudación de aquellos, exigiendo 
al Depositario 27sellos de recibos que 
remitirá y que faltan en los libra
mientos de la cuenta, quedando abo
nadas las demás partidas que fueron 
objeto de reparo en la censura de la 
junta municipal y cuidando el Alcal
de de remitir certificación que acre
dite Jos reintegros para que puedan 
aprobarse las cuentas. 

Vista la reclamación de D. Diego 
Alvarez y D. Venancio Pérez, veci

nos de Turcia, contra el "aeñerdo ' del, 
Ayuntamiento negándose á conocer' 
del pago de 720 pesetas que • recla
man por anticipo que. hicieron á . la 
Corporación;' y no resultando sufi-
ciantemente probado según las cuan
tas lo que se alega, puesto que solo 
aparece una nota simple en dos car
tas de pago del contingente provin
cial que expresa fueron satis/ . 'échás. 
por el Ayuntamiento según consta 
deotligacion, quedó acordado no ha
ber lugar "frevocar el acuerdo apela
do, sin perjuicio de que>losi interesa
dos! como deuda particular, usen de 
su derecho donde vieren convanirlee,_ 
utilizando, si existe como aseguran, 
la obligación á que se refieren. , , 

' Pedido informe á esta Comisión 
por él Fiscal de S. M. en la Audién; 
eia de Valladolid respecto A los he-
chosiqúe constituyen' faltas' atribui
das al Alcalde de Valderas en el das-
empeño de sus funciones, se acordó 
con vista de los antecedentes remití-' 
dos por la Administración económica 
y Delegación del Banco. emitirle ha
ciendo constar que á juicio de la Co
misión, no existe coacción ni injuria 
al Jefe administrativo por el acto de 
haber tomado del recaudador cierta 
cantidad para reintegrar al Ayunta
miento de los recargos municipales 
sobre contribucipne/! .. ... - . 

De conformidad con lo informado 
por.la Administracion' ecoáómica, se 
acordó conceder al Ayuntamiento de 
Benavides el arriendo á la exclusiva 
para cubrir el cupo y recargos de la 
contribuciOB de consumos para el 
próximo ejercicio de 1876-77. 

En vista fie la órden del Illmo. Se
ñor Director general de Obras públi
cas encomendando la conservación 
del trozo de-carretera comprendido en 
San Román y Bembibré por no utili
zarle el Estado, se acordó trasladada á 
los Ayuntamientos de Congosto, Cu
billos, Bembibré, Cabaiias-raras, Cam-
ponaraya, Arganza y Cacabelos, para 
que como interesados en la conserva
ción de dicho trozo, cuiden de aten: 
der á las reparaciones que uecesite. 

Con lo qué »e dió por terminada la 
sesión. 

León 11 de Mayo de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda. 

Unuiitrit'ui «eiónica á« li froiinds 1« leo». 

Negociado de Carruajes. 

En el BOLETIH OFICIAL do 10 de Di
ciembre de 1875, aparece inserta la IDS-
Iruccion provisional para llevar á efecto 
el impucslo transitorio sobre carruajes, 
establecido por el articulo 44 del decre
to de 2 de Octubre de dicho aílo. 

En su consecuencia debiendo proce-
dersí i. la formación de malrículas se
gún dispone la precitada Instrucción, 
prevengo 4 los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, remitan á esta Administra
ción los mencionados docnmenlos, y las 
cerlilicaciones que determina el articu
lo 11, cuidando de figurar á continua
ción de la casilla «Cuota para el Tesoro» 
la do «Aumento de 50 por (00 por im
puesto extraordinario» según espresa el 
modelo inserto á continuación. 

El cumplimiento de este urgente ser
vicio no podrá csceder en manera algu
na de 8 ¿lias, pues en otro caso me veré 
precisado á usar de medios coercitivos 
siempre enojosos para la buena admi
nistración, 

León 1 .* de Junio de 1876.—El Jefe 
económico, Cirios Cuero. 

-I 

, © 

.s 

.5 -s 
£ -I 
*3S S 

-§ » 
= a 
s i-
V. « -
«. e 
o «o 

— O 

S so 
c es •s .= 
5 ü 

:S « 
a , - o 

s 3 
•= = 

o -3 
o S 

te 3 

; 3 

2 " 
19 g 
s £¡ 

t i es 

l a ' i 

I I §•! I » 
a - v s a 



Los Ayunlamientos de esta proviocia 
qne adoplen el medio para cubrir los 
copos de Consumos por reparllmieoto 

• vecinal «n<el-próximp abo económico,, jse, lleparinjas casillas ep I» f̂ rna^qüe 
:>e aiqmperaráp en iin lollo á Idisi-j ihn>mismkSf expresan, etilaodo' así ¿laj 
gnienlés modejos. J p ¡! ''> j -eónfíslofllir p«éa;cláridáS.(|¿e'sé"obte-! 

m^1- i . ' . \ ít pondrá cimo eaUees-j ^ . t a P ; H ¡ i i ^ ' j l e ' ' ^ ^ p ^ ó i j j É i ' ; • El Dúm. 
ra del reparliáiento { i 

or!C(íL,para,cooociiB¡íoloile las reapec-
liras corporacioiies municipales. 

León 29 de Mayo de ) 876.-̂ -81 Jefe 
económico', Cirios Cuero; ;;!'f<ii: ' 
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CONSUMOS/' 

i-;-:;": era1) a* . 

••• A ñ ó d e 

número 
de 

. ónlen— 
C O N T n i B O Y E N T J S S . 

Xumero 
de 

personas 
en cirta ra

milla. -

ISu clase 
i--

eolegoiía. 

i ; oi.T.iiiHlití v! - - - - -
C U P O P A R A E L r T E S O R O . , 

Por 
' consumos. 
Petetas. Cint. 

cereales. 
Pesetas'. 'Cent. 

ni : 
J,n'idém'':" 

',|copos.:,! 
Petelát^ ciiii. 

i Pueblo de..l 

i R E C A R G O S ; 
:r:G'J *'í''¡(): 
ProVíntlalJ-

Pesetas, Cent. 

í̂tunlclpái.1 
•rS ' i - i . ¡ ' . ¡ 
Pesetas. Ceñt. 

^ I L CUp«S vj 

I »¡,h0tt • 
rccargoj.r 

5 pono»-
dacobrant'ay 
purudas ra-
" UÚi¡s. . , 
Pesetat. Cent. 

g ínérá l ; í 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á eontl-
nuacion se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectiGcacion del amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial deLafto económico de 1876-77, 
y espucslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Bustillo del Páramo. 
MaraOa. 
Ponferrada. 
Rediezmo. 
Rioseco de Tapia. 

Alcaldía constitucional i» 
Onzonilla. 

Por este Ayuntamiento se arrienda la 
hechura del puerto y-.l¡mpia de la presa 

denominada Lunilla, sita en el término 
de dicho Ayuntamiento, presupuestada 
en 1,000 pesetas bajo el pliego de con
diciones que estará de maniliesto en el 
pueblo de Sotico, cuyo remate se ha de 
celebrar el i I del próximo Junio bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde conslilucio-
nal del mismo Ayuntamiento. 

Onzonilla á 29 de Mayo de 1876.— 
£1 Alcalde, Tomás González. 

Audiencia del Territorio. 

SecuUrli diGaliicrot i i la Audiencia de Wlidolii. 

ANUKCIO. 

Habiéndose acreditado en el oportuno 
expediente la necesidad de proveer en 
el Juzgado de primera instancia de Sa-
hagun la Escribanía de actuaciones que 
desempeñó D. Laureano Medina, Nota
rio de Cea; el Illmo. Sr. Presidente de 

la Audiencia de esté distrito, cuniplien-
do'lo resuello por la Super¡eridad,i:y en 
armonía con lo que' se' establece en el 
articulo 3." de| Real déc'réW de 12 dé 
Julio'del a i» últim6,'se ha servido dis
poner que se anuncie dicha yacanle en 
la Gacela de Madrid y en el i BOLITH 
OFICIAL de la provincia de Léon, á fin 
de qué todos los que asplren á oblénerla 
con el carácter de liabllilado, presenten 
en el término de 20 dias sos solicitudes 
documentadas al Juez de primera inslan-
cla del partido. ' 
' Valladolid 29 do'Mayo,de 1876 — 
Ballasar Barona. 

. ABancios particulares. 

. VE.NTA 
dé la « r n n j a de San tnlolln. 

A vohinlail de sus dueños los hijos de 
Fernandez I$¡co,;se vende en subasta 
pública el 18 del próximo Junio á las 

oilce de la.ináhan'a éh la Escribanía da 
'don Ileliodoro dé las Vallinas, bajo' el 
Upo dé trescientos mil reales. • :- '": 

Situada legua' y. media al Mediodía 
déla Eslacion de Palanquines, lérmino 
dé Cabreros del Bio; se compone esta 
propiedad de casa dé recreo, de labor 
corrales para ganados y hasta capilla! 
Tiene una plantación de tres mil ó más 
chopos maderables, con aguas en'el rio 
Esl*. Está :dest¡nada á labor y pastos. 
Produce anualmente de nma. libres de 
contribución, 400 fanegas do trigo y 
48 de centeno. .1 . . ? 

Leou á 14 ile Moyo de 1876. 

G R A M A T I C A 
DE LA, L E N G U A CASTELLANA' 

POR . 
U ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Ultima «ilición, corrcgtda y aumentada. 

Se vende en la imprenta da este 
BotETIN. ' 
•rapi-»nla de Rafael Car io i l l l j e i . 

Cuesto de tosHuevos, htim. 14. 


